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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ANDÚJAR (JAÉN)

2019/2150 Convocatoria de 1 plaza de Técnico de Administración General para
Urbanismo, con carácter de interinidad, para el Excmo Ayuntamiento de
Andújar. 

Anuncio

D. Francisco Huertas Delgado, Sr Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Andújar.
 
Hace saber:
 
Que con fecha 20 de marzo de 2019, se ha aprobado las siguientes bases de selección que
a continuación se reproduce.
 
BASES SELECCIÓN MEDIANTE OPOSICIÓN LIBRE DE UN/A TÉCNICO/A DE ADMINISTRACIÓN GENERAL EN

RÉGIMEN DE INTERINIDAD PARA EL SERVICIO DE URBANISMO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE
ANDÚJAR (JAÉN)

 
Primera.- Objeto de la Selección.
 
Es objeto de la presente, la selección de 1 Técnico/a de Administración General en régimen
de interinidad, para sustitución transitoria de la titular de la plaza, actualmente en situación
de IT y hasta la reincorporación de la misma, en virtud de lo recogido en el Art 10.1b) del
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de Octubre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
 
Las funciones a desempeñar serán las legalmente establecidas para T.A.G., todo ello sin
perjuicio del desempeño de las demás funciones que legalmente pudieran corresponder o
ser asignadas a dicho/a funcionario/a en virtud de su categoría y de lo recogido en la RPT
del Excmo. Ayuntamiento de Andújar.
 
La urgencia de la provisión se justifica en la necesidad imperiosa de acometer a nivel
técnico las competencias asignadas a esta Administración en materia de urbanismo
impuesta por las normas en vigor (licencias urbanísticas, situación urbanística, disciplina
urbanística, procedimientos de protección de la legalidad, procedimientos de conservación
de edificaciones, etc.).
 
Características:
 
Técnico de Administración General Interino/a
Escala: Administración General
Subescala: Técnica
Grupo A1
Nivel 26
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Segunda.- Legislación Aplicable:
 
La presente convocatoria, y la realización de las correspondientes pruebas selectivas, se
regirán por las bases de la presente convocatoria, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público, en adelante TREBEP; así como aquellos artículos no derogados por éste
relativos a la Ley 7/1985 de 2 de abril; a la Ley 30/1984 de 2 de agosto; al R.D.L. 781/1986,
de 17 de de abril; R.D. 896/1991 de 7 de junio y supletoriamente el R.D. 364/1995, de 10 de
marzo, por el que se aprueba el reglamento General de Ingreso en la Administración del
Estado.
 
Tercera.- Condiciones y Requisitos de los Aspirantes
 
Para tomar parte en la citada convocatoria será necesario reunir los siguientes requisitos:
 
a) Tener nacionalidad española o ser nacional de un Estado miembro de la Unión Europea.
 
b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación
forzosa.
 
c) Estar en posesión o en condiciones de obtener en la fecha en que termine el plazo de
presentación de instancias del título de Grado o Licenciado en Derecho, Grado o Licenciado
en Ciencias Económicas y Empresariales, Grado o Licenciado en Ciencias Políticas o
equivalente o en condiciones de obtener dicho título. A estos efectos se entenderá por estar
en condiciones de obtener los títulos el haber abonado los derechos correspondientes a su
expedición.
 
d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas
 
e) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de
las Administraciones Publicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las
Comunidades Autónomas ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o
cargos públicos por resolución judicial. En el caso de ser nacional de otro Estado, no
hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria
o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo
público.
 
f) No estar incurso/a en ninguno de los casos de incapacidad ni compatibilidad establecidos
en las disposiciones vigentes.
 
Cuarta.- Instancias.
 
4.1.- Quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas cursarán su solicitud dirigida al
Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Andújar (Jaén) en el plazo de 10 días
naturales a partir del siguiente al de la publicación del anuncio de convocatoria en BOP.
 
La solicitud se presentará en el Registro General del Ayuntamiento o en cualquiera de los
lugares establecidos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Las solicitudes presentadas a
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través de las Oficinas de Correos, deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas
por el funcionario de dicho organismo antes de ser certificadas.
 
En caso de presentar las instancias en Administración distinta, y al objeto de agilizar el
procedimiento, el interesado lo comunicará mediante correo electrónico a la dirección
procesosselectivos@andujar.es adjuntando fotocopia escaneada de la solicitud y haciendo
constar en el mismo que el destinatario es el departamento de Personal del Ayuntamiento
de Andújar.
 
4. 2.- La Tasa por Derechos de Examen asciende a 34,25 Euros, conforme a lo establecido
en el artículo 4 de la Ordenanza Fiscal n.º 36, reguladora de la Tasa por prestación de
servicios de derecho a examen, que podrán pagarse de cualquiera de las formas que a
continuación se expresan:
 
a) Presencialmente en la Oficina de Atención al Ciudadano del Ayuntamiento de Andújar
mediante Tarjeta de crédito.
 
b) Mediante AUTOLIQUIDACIÓN realizada por el aspirante en la Sede Electrónica del
Ayuntamiento de Andújar, https://sede.andujar.es, (se encuentra en la página principal,
cuadro trámites destacados, opción autoliquidaciones). Una vez calculada la Autoliquidación
podrá abonarse con tarjeta de crédito/débito pulsando el botón PAGAR ON LINE o bien
imprimir el recibo para ingresarla en cualquier sucursal del BBVA pulsando el botón
IMPRIMIR RECIBO.
 
A las instancias deberán añadirse los siguientes documentos:
 
a) D.N.I.
 
b) Declaración acreditando poseer la capacidad funcional para el desempeño del puesto de
trabajo.
 
c) Titulación requerida.
 
d) Comprobante del pago de la Tasa de derechos de examen.
 
e) Declaración del aspirante de que reúne todas y cada una de las condiciones y requisitos
exigidos en la base tercera, referidos siempre a la fecha de expiración del plazo de
presentación de solicitudes.
 
f) Indicación sobre las adaptaciones necesarias, para realizar las pruebas, en caso de
presentar alguna discapacidad que no afecte a la capacidad funcional para el desempeño
de las tareas del puesto de trabajo.
 
4.3.- En ningún caso, el pago de la cantidad que corresponda en concepto de participación
en procesos de selección de personal, supondrá sustitución del trámite de presentación en
tiempo y forma de la solicitud. Del mismo modo en ningún caso se considerará subsanable
el pago de las tasas una vez finalizado el plazo de presentación de instancias.
 
4.4.- El solo hecho de presentar instancias solicitando tomar parte en la convocatoria
constituye sometimiento expreso de las bases reguladoras de las mismas, que tienen

mailto:procesosselectivos@andujar.es
https://sede.andujar.es/


Número 93  Viernes, 17 de mayo de 2019 Pág. 7423

consideración de Ley Reguladora de esta convocatoria.
 
Quinta- Admisión de los aspirantes:
 
Transcurrido el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía-Presidencia dictará
Resolución declarando aprobada la lista de admitidos/as y excluidos/as. En dicha
Resolución, que se publicará en la página web y Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento,
se determinará el lugar, fecha y hora de comienzo de las pruebas, así como la composición
del Tribunal.
 
El plazo de subsanación de las causas de exclusión, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 68 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas, será de diez días hábiles a partir de la publicación de la
citada Resolución.
 
Sexta.- Tribunal Calificador:
 
6.1.- El Tribunal Calificador estará constituido por:
 
Presidente: Funcionario/a designado por el Sr. Alcalde-Presidente.
Vocales: Tres funcionarios/as designados por el Sr. Alcalde-Presidente.
Secretario/a: Un funcionario/a de la Corporación.
 
La determinación concreta de los miembros del Tribunal, así como la de los suplentes, se
hará pública conjuntamente con la Resolución de admitidos y excluidos.
 
6.2.- El Tribunal actuará válidamente cuando concurran al menos el/la Presidente/a,
Secretario/a y dos vocales. En todos los casos los/as vocales deberán poseer titulación o
especialización igual o superior a la exigida para el acceso a esta plaza.
 
Las decisiones se adoptaran por mayoría de votos de los miembros presentes, resolviendo
en caso de empate el voto de calidad del Presidente/a del Tribunal.
 
6.3.- Los/as miembros del Tribunal Calificador deberán abstenerse de intervenir y los/as
aspirantes podrán recusar a aquellos/as cuando concurra alguna de las circunstancias
previstas en el artículo 24 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público.
 
6.4.- Cuando el procedimiento selectivo así lo aconseje, por razón del número de aspirantes
presentados/as a las pruebas o por otras circunstancias, el Tribunal por medio de su
Presidente/a, podrá disponer la incorporación al mismo, con carácter temporal, de otros/as
trabajadores/as municipales para colaborar en el desarrollo del proceso de selección, bajo la
dirección del citado Tribunal.
 
Cuando lo considere conveniente, el Tribunal podrá recabar la colaboración de asesores/as
expertos/as en la materia de que se trate, que intervendrán con voz, pero sin voto.
 
6.5.- Comenzadas las pruebas selectivas no será obligatoria la publicación de los sucesivos
anuncios de la celebración de las siguientes pruebas en el Boletín oficial de la Provincia.
Será suficiente con la publicación en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento, página web
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municipal o en los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, con doce horas,
al menos, de antelación del comienzo de las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de
veinticuatro horas, si se trata de un nuevo ejercicio.
 
6.6.- Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente
deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y máximo de 45 días hábiles.
 
6.7.- El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las dudas que se presenten y
tomar los acuerdos necesarios para el buen orden de la convocatoria en todo lo no previsto
en estas bases y disposiciones vigentes que regulen la materia.
 
6.8.- Cuando estime oportuno, el tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten
su personalidad. Si en cualquier momento del procedimiento de selección llegase a
conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes carece de los requisitos exigidos en
la convocatoria, se le excluirá de la misma previa audiencia del propio interesado, dando
cuenta, en su caso, a la jurisdicción ordinaria si se apreciase inexactitud fraudulenta en la
declaración que formuló.
 
Séptima.- Proceso Selectivo.-
 
Fase de Oposición
 
Primer Ejercicio.- Teórico: Consistirá en la realización de una prueba teórica (tipo test)
según el temario contenido en el anexo de los presentes criterios de selección.
 
Para la corrección de la presente prueba se estará a la siguiente fórmula:
 
A- E/X-1: Aciertos menos errores partido por el número de opciones que tenga la pregunta
menos uno.
 
Dicha prueba se valorará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener una puntuación
mínima de 5 puntos.
 
Segundo Ejercicio.- Práctico: Consistirá en la realización de una o varias pruebas de
carácter eminentemente práctica relacionada con las funciones a desempeñar y el temario
contenido en el anexo.
 
Dicha prueba se valorará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener una puntuación
mínima de 5 puntos.
 
Tercer Ejercicio.- Entrevista Personal
 
Consistirá en la realización de una entrevista personal relacionada con las funciones a
desempeñar: Se valorará de 0 a 5 puntos.
 
Este ejercicio tiene carácter obligatorio pero no eliminatorio.
 
Será propuesto/a para su nombramiento como funcionario/a interino/a aquel o aquella
aspirante que hubiera obtenido la mayor puntuación como resultado de la realización de las
pruebas de la fase de oposición.
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Octava.- Presentación de Documentos:
 
8.1.- El /a aspirante propuesto previamente a su nombramiento aportará ante el negociado
de Personal del Ayuntamiento, los documentos siguientes:
 
a) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Publicas o de los órganos
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas ni hallarse en inhabilitación
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial. En el caso de
ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos
términos el acceso al empleo público y no estar incurso/a en ninguno de los casos de
incapacidad ni compatibilidad establecidos en las disposiciones vigentes.
 
b) Fotocopia del DNI.
 
c) Fotocopia de la tarjeta de la Seguridad Social
 
d) 20 dígitos de una cuenta bancaria.
 
8.2.- Quien salvo los casos de fuerza mayor no presentase la documentación o de la misma
se dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos, no podrá ser contratado,
quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que
pudieran haber incurrido por falsedad en su instancia.
 
Novena.- Aquellos/as aspirantes que hubieran participado en el proceso de selección objeto
de la presente convocatoria y hayan superado todas las pruebas recogidas en la misma,
formarán parte de una bolsa de trabajo para posibles nombramientos interinos ordenados
de mayor a menor puntuación y serán llamados en función de dicho orden y en base a las
necesidades técnicas de cualquier servicio de la Corporación, cuando se den cualquiera de
los supuestos recogidos en el Art 10.1 del TREBEP, siendo de aplicación a la presente los
criterios de llamamiento y funcionamiento de las bolsas de trabajo de la presente
Corporación publicado en BOP de fecha 3 de julio de 2018.
 

ANEXO
 
1.- La Constitución Española de 1.978. Antecedentes históricos. Característica y estructura.
La reforma constitucional.
 
2.- Valores superiores y principios inspiradores de la Constitución. Derechos y deberes
fundamentales y las libertades públicas en España. Garantías y restricciones.
 
3.- El estado español en la Constitución. Modelo económico constitucional.
 
4.- La Corona. Sucesión y regencia. El refrendo y sus formas.
 
5.- Las Cortes Generales. Composición y funcionamiento. Órganos y funcionamiento de las
Cámaras. La función legislativa. La función de control del Gobierno. El Tribunal de Cuentas
y el Defensor del Pueblo.
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6.- El Gobierno del Estado. Composición. Funciones. Designación, remoción y
responsabilidades de sus miembros y de su Presidente.
 
7.- El poder judicial. La regulación constitucional de la Justicia. La Organización judicial. El
Consejo General del Poder Judicial: organización y competencias.
 
8.- El Tribunal Constitucional: composición y funciones. Los procedimientos de declaración
de inconstitucionalidad. El recurso de amparo. Conflictos constitucionales.
 
9.- La representación política en España: los partidos políticos. Organizaciones sindicales y
empresariales de España: principios, régimen jurídico y estructura interna. Representación
sindical y órganos de representación.
 
10.- La Administración Pública en la Constitución. El derecho administrativo básico dictado
en virtud del art. 149.1.18 de la Constitución. El desarrollo legal llevado a cabo por las
Comunidades Autónomas.
 
11.- La Administración General del Estado: Administración Central y Administración
Territorial. La Administración institucional, la consultiva y la corporativa.
 
12.- Las formas de la organización territorial del Estado. El Estado Autonómico: naturaleza
jurídica y principios. Las formas de acceso a la autonomía en la Constitución Española.
 
13.- La Administración Local: entidades que la integran. Evolución de la normativa básica de
régimen local. El marco competencial de las Entidades Locales.
 
14.- La Comunidad Autónoma de Andalucía. Antecedentes. El Estatuto de Autonomía como
norma institucional básica de la Comunidad Autónoma. Proceso de Elaboración y reforma.
 
15.- El Estatuto de Autonomía para Andalucía (I): Estructura y contenido. Derechos y
Deberes. Principios rectores de las políticas públicas. Garantías.
 
16.- El Estatuto de Autonomía para Andalucía (II): Competencias de la Comunidad
Autónoma. Relaciones Institucionales de la Comunidad Autónoma.
 
17.- La organización territorial de Andalucía.
 
18.- La organización Institucional de la Comunidad Autónoma de Andaluza. El Parlamento:
composición, atribuciones y funcionamiento. El Defensor del Pueblo Andaluz. La Cámara de
Cuentas.
 
19.- Las Instituciones Autonómicas Andaluzas: el Presidente de la Junta de Andalucía. El
Consejo de Gobierno. El Consejo Consultivo. El Consejo Audiovisual de Andalucía. El
Consejo Económico y Social. El Tribunal Superior de Justicia.
 
20.- La Unión Europea: origen y evolución. El proceso de integración de España.
Instituciones y Organismos de la Unión Europea: composición, funcionamiento y
competencias. La Unión económico y monetaria.
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21.- Especial referencia al Comité de las Regiones. El Congreso de Poderes Locales y
Regionales de Europa. La cooperación y el asociacionismo internacional de las Entidades
Locales. La Carta Europea de la Autonomía Local. Contenido. Posición y significación en el
ordenamiento jurídico español.
 
22.- La Administración Pública: concepto, caracteres y clases. La Administración y el
Derecho: el principio de legalidad. Las potestades administrativas. La Actividad discrecional
de la Administración.
 
23.- El Derecho Administrativo: concepto y contenido. Autonomía y criterios de aplicación
del Derecho Administrativo. Sometimiento de la Administración Pública al Derecho privado.
 
24.- Fuentes del Derecho Administrativo. Jerarquía normativa. Principios constitucionales
rectores de la organización y actuación de las Administraciones Públicas.
 
25.- La ley estatal. Leyes orgánicas y ordinarias. Relación entre la Ley autonómica y la
estatal. Supuestos de competencias compartidas. Legislación autonómica y leyes de
armonización. La supletoriedad del derecho estatal. Las disposiciones normativas con
fuerza de ley.
 
26.- El Reglamento: concepto y clases. La potestad reglamentaria. Procedimiento de
elaboración. Límites. El control de la potestad reglamentaria.
 
27.- El administrado versus ciudadano: concepto y clases. La capacidad de los ciudadanos
y sus causas modificativas. El Estatuto del ciudadano: derechos subjetivos e intereses
legítimos, diferencias entre ambos conceptos y obligaciones.
 
28.- El acto administrativo. Concepto, clases y elementos.
 
29.- La eficacia de los actos administrativos. La notificación y publicación del acto. La
demora y la retroactividad de la eficacia. Le ejecutividad de los actos administrativos. La
coacción administrativa y la vía de hecho.
 
30.- La invalidez del acto. Supuestos de nulidad de pleno derecho y anulabilidad. El principio
de conservación del acto administrativo. La revisión de actos y disposiciones por la propia
Administración: supuestos. La acción de nulidad, procedimiento, límites. La declaración de
lesividad.
 
31.- El procedimiento administrativo común. Disposiciones generales sobre el procedimiento
administrativo. Medios Electrónicos en el procedimiento administrativo común. Fases del
procedimiento. Términos y plazos. Singularidad del procedimiento en la Entidades Locales.
 
32.- Terminación del procedimiento. La obligación de resolver: la Resolución administrativa.
La terminación convencional. La falta de resolución expresa: el régimen del silencio
administrativo. El desistimiento y la renuncia. La caducidad.
 
33.- El control de la Administración Pública. Los recursos administrativos. La revisión de
oficio. La revocación. La rectificación de errores.
 
34.- La Jurisdicción contencioso-administrativa. Los órganos del orden jurisdiccional
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contencioso-administrativo. Reglas para la determinación de sus competencias. El
procedimiento contencioso-administrativo. La sentencia y los recursos contra las mismas.
 
35.- La potestad sancionadora: concepto y significado. Principios del ejercicio de la potestad
sancionadora. El procedimiento sancionador y sus garantías. Medidas sancionadoras
administrativas.
 
36.- Los contratos del sector público: las Directivas Europeas en materia de contratación
pública. Objeto y ámbito de la Ley de Contratos del Sector Público. Contratos sujetos a
regulación armonizada. Régimen Jurídico de los contratos administrativos y los de derecho
privado; los actos separables. Los principios generales de la contratación del sector público:
racionalidad, libertad de pactos y contenido mínimo, perfección y forma, el régimen de
invalidez de los contratos y el recurso especial en materia de contratación.
 
37.- Las partes en los contratos del sector público. Los órganos de contratación. La
capacidad y solvencia de los contratistas. Prohibiciones. Clasificación. La sucesión del
contratista.
 
38.- Preparación de los contratos por las Administraciones Públicas. El precio, el valor
estimado. La revisión de precios. Garantías en la contratación del sector público. Clases de
expedientes de contratación. Procedimientos y formas de adjudicación de los contratos.
Criterios de adjudicación. Perfeccionamiento y formalización de los contratos administrativos.
Ejecución y modificación de los contratos administrativos. Prerrogativas de la Administración.
Extinción. La cesión de contratos y al subcontratación.
 
39.- El contrato de obras. Actuaciones administrativas preparatorias. Formas de
adjudicación. Ejecución, modificación y extinción. La cesión del contrato y subcontrato de
obras. Ejecución de obras por la propia Administración. El contrato de cesión de obra
pública.
 
40.- El contrato de gestión de servicios públicos. El contrato de suministros. El contrato de
servicios. El contrato de colaboración entre el sector público y privado.
 
41.- La expropiación forzosa. Sujetos, objeto y causa. El procedimiento general. Garantías
jurisdiccionales. La reversión expropiatoria. Tramitación de urgencia. Procedimientos
especiales.
 
42.- La responsabilidad de la Administración Pública: caracteres. Los presupuestos de la
responsabilidad. Daños resarcibles. La acción y el procedimiento administrativo en materia
de responsabilidad. La responsabilidad patrimonial de las autoridades y personal al servicio
de las Administraciones Públicas.
 
43.- El patrimonio de las Administraciones Públicas. Las propiedades públicas: tipología. El
dominio público, concepto, naturaleza y elementos. Afectación y mutaciones demaniales.
Régimen jurídico del dominio público. Utilización: reserva y concesión. El patrimonio privado
de las Administraciones Públicas.
 
44.- El régimen local: significado y evolución histórica. La Administración Local en la
Constitución. El principio de Autonomía Local: significado, contenido y límites.
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45.- Las fuentes del derecho local. Regulación básica del Estado y normativa de las
Comunidades Autónomas en materia de régimen local. La incidencia de la legislación
sectorial sobre el régimen local. La potestad reglamentaria de las entidades locales:
Reglamentos y Ordenanzas. Procedimiento de elaboración. El reglamento orgánico. Los
Bandos.
 
46.- El municipio: concepto y elementos. El término municipal. La población: especial
referencia al empadronamiento.
 
47.- La organización municipal. Órganos necesarios: Alcalde, Tenientes de Alcalde, Pleno y
Junta de Gobierno Local. Órganos complementarios: Comisiones Informativas y otros
órganos. Los grupos políticos y los concejales no adscritos. La participación vecinal en la
gestión municipal. El concejo abierto. Otros regímenes especiales.
 
48.- Las competencias municipales: sistema de determinación. Competencias propias,
delegadas y competencias distintas de las propias. La sostenibilidad financiera de la
hacienda local como presupuesto del ejercicio de las competencias. Los convenios sobre el
ejercicio de competencias y servicios municipales. Servicios mínimos.
 
49.- La Provincia en el Régimen Local. Organización y competencias provinciales. Otras
Entidades Locales.
 
50.- El régimen electoral local. Causas de inelegibilidad e incompatibilidad. Elecciones de
los Concejales y de los Alcaldes. Elecciones Diputados Provinciales y Presidentes de
Diputaciones. Elecciones de Consejeros, Cabildos y Consejos insulares. La Moción de
Censura y la cuestión de confianza en el ámbito local. El recurso contencioso-electoral.
 
51.- Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos de gobierno local. Actas,
certificaciones, comunicaciones, notificaciones y publicación de los acuerdos. El registro de
documentos. La utilización de medios telemáticos.
 
52.- Las formas de la acción administrativa de las entidades locales. El fomento: estudio
especial de las subvenciones. La actividad de policía: la intervención administrativa local en
la actividad privada. Las autorizaciones administrativas: sus clases. El régimen de las
licencias. La comunicación previa y la declaración responsable.
 
53.- Los bienes de las Entidades Locales. Bienes de dominio público. Bienes comunales.
Bienes patrimoniales o de propios. Alteración de la calificación jurídica de los bienes.
Utilización, conservación y tutela. Adquisición y enajenación de los bienes de las Entidades
Locales.
 
54.- El presupuesto General de las Entidades Locales: concepto y contenido. Especial
referencia a las bases de ejecución del presupuesto. La elaboración y aprobación del
Presupuesto General. La prórroga presupuestaria.
 
55.- La estructura presupuestaria. Los créditos del presupuesto de gastos: delimitación,
situación y niveles de vinculación jurídica. Las modificaciones de crédito: clases, concepto,
financiación y tramitación.
 
56.- La ejecución del presupuesto de gastos y de ingresos: sus fases. Los pagos a justificar.
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Los anticipos de caja fija. Los gastos de carácter plurianual. La tramitación anticipada de
gastos. Los proyectos de gasto. Los gastos con financiación afectada: especial referencia a
las desviaciones de financiación.
 
57.- Estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. Principios, objetivos de
estabilidad, de deuda pública y de la regla de gasto para las Corporaciones locales. Los
Planes económico-financieros, de ajuste y de saneamiento financiero.
 
58.- La Tesorería de las Entidades Locales y su planificación financiera.
 
59.- La contabilidad de las Entidades Locales. La Cuenta General: contenido, formación,
aprobación y rendimiento.
 
60.- Los derechos constitucionales de los empleados públicos. Políticas de promoción de la
paridad de género en las Administraciones Públicas. Políticas de integración de las
personas con discapacidad.
 
61.- El personal al servicio de las entidades locales: clases y régimen jurídico. Los
instrumentos de organización del personal. Los instrumentos reguladores de los recursos
humanos. El acceso a los empleos locales: sistemas de selección y provisión.
 
62.- Los derechos y deberes de los funcionarios públicos locales.
 
63.- Régimen disciplinario de los funcionarios públicos locales. El régimen de
responsabilidad civil, penal y patrimonial.
 
64.- El régimen de incompatibilidades de los funcionarios públicos locales
 
65.- Situaciones Administrativas de los funcionarios públicos locales.
 
66-.- La Ley de Prevención de Riesgos Laborales: objeto y ámbito de aplicación. Derechos y
obligaciones de los trabajadores contenidos en la ley. Servicios de Prevención y Comité de
Seguridad y Salud en los centros de trabajo.
 
67.- - Regulación normativa europea, española y andaluza sobre igualdad de oportunidades
entre mujeres y hombres. Conceptos generales: discriminación directa e indirecta, acoso
sexual y por razón de sexo. Acciones Positivas. Mainstreaming.
 
68.- Evolución histórica de la legislación urbanística española. El marco constitucional del
urbanismo. La doctrina constitucional del urbanismo. La doctrina del Tribunal Constitucional.
 
69.- La Organización Administrativa del urbanismo. Competencias estatales y de las
Comunidades Autónomas. Competencias Locales. La organización administrativa del
urbanismo en el Ayuntamiento de Andújar.
 
70.- -Régimen urbanístico de la propiedad del suelo. Contenido del derecho de propiedad
del suelo: facultades, deberes y cargas. Criterios de utilización del suelo en la normativa
básica. Especial referencia a la situación de suelo rural y urbanizado: facultades y deberes
en cada tipo de suelo. Criterios de valoración.
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71.- Significado del plan urbanístico. Tipología de los planes. La jerarquización de los planes
de urbanismo. Municipios sin plan de ordenación.
 
72.- La formación de los planes territoriales de urbanismo de carácter municipal:
competencia y plazos; estándares urbanísticos. Procedimiento de aprobación. La
suspensión de licencias. Los planes de iniciativa particular.
 
73.- Vigencia de los planes. Modificación, revisión y suspensión. Efectos de la aprobación
de los planes.
 
74- El suelo urbano, urbanizable y no urbanizable en la Ley de Ordenación Urbanística de
Andalucía. Régimen de las distintas clases de suelo. Actuaciones de interés público en
suelo no urbanizable.
 
75.- La ejecución de los planes de ordenación: competencia y principios generales. Áreas
de reparto y unidades de ejecución. Sistemas de ejecución. Sistemas de actuación:
concepto, clases, elección, sustitución y regulación. Actuaciones asistemáticas en suelo
urbano.
 
76.- La intervención administrativa en la edificación y uso del suelo. Licencias urbanísticas:
naturaleza jurídica. Actos sujetos, competencia y procedimiento. Caducidad, transmisión,
anulación y revocación. Especial referencia a la regulación de comunicaciones de obras en
Andújar.
 
77.- La protección de la legalidad urbanística y el restablecimiento del orden jurídico
perturbado. Las infracciones urbanísticas y sus consecuencias.
 
78.- La Inspección Urbanística. Infracciones y sanciones urbanísticas.
 
79.- El deber de conservación, ruina y rehabilitación.
 
80.- Los instrumentos de intervención en el mercado del suelo. Patrimonio Público del suelo.
Derechos de tanteo y retracto. El derecho de superficie.
 
81.- La ejecución de los instrumentos de planeamiento I. Desarrollo de la actuación pública
y privada en la ejecución urbanística. Proyectos de urbanización. Re-parcelación.
 
82.- La ejecución de los instrumentos de planeamiento II. La actuación por unidades de
ejecución: Sistema de expropiación. Sistema de cooperación. Sistema de compensación.
 
83.- Las licencias urbanísticas: concepto y tipología. Actos sujetos. Procedimiento de
otorgamiento. Régimen jurídico de las licencias urbanísticas. El proyecto de actuación.
 
84.- Regulación del derecho a la vivienda en la Constitución Española y en el Estatuto de
Autonomía. La competencia local.
 
85.- La ley del derecho a la vivienda en Andalucía.
 
86.- La vivienda protegida.
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87.- La reserva de suelo para vivienda protegida.
 
88.- La tutela del derecho a la vivienda y la función social. Antecedentes y tipos de
protección.
 
89.- Los derechos reales: concepto y clases. La propiedad y el usufructo. Los derechos
reales de garantía; hipoteca, prenda, hipoteca mobiliaria y prenda sin desplazamiento. El
registro de la propiedad. El registro de bienes inmuebles.
 
90.- El contrato. Concepto: elementos y requisitos. Vicios de los contratos. La convalidación
y la rescisión. Clases de contratos. En especial los contratos traslativos de dominio y los
contratos de uso y disfrute.
 
El conocimiento de los contenidos de carácter normativo, que sufran cualquier tipo de
aprobación/modificación/derogación, se exigirá en la redacción vigente a la fecha de
realización de los ejercicios.

Andújar, a 09 de mayo de 2019.- El Alcalde , FRANCISCO HUERTAS DELGADO.
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